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H o ja  n ú m 1

Este invento se refiere a vendajes quirúrgicos.
.Actualmente, las heridas del tipo de cortes ábieh 

to3 y alargados en pacientes humanos son cerradas, para lo 
grar su cicatrización, usualmente tirando de la piel del 
paciente para unirla a lo largo de los bordes de la heri­
da, y suturando conjuntamente la piel cerca de los bordes 
mediante una aguja e hilo de sutura, o sujetando con gra­
pas la piel cerca de los bordes de la herida. Los puntos d& 
supura o las grapas se quitan cuando la herida ha cicatri­
zado lo suficiente para permanecer cerrada. Estos dos móto 
dos de cerrar heridas adolecen de la desventaja de que los
puntos de sutura o las grapas únicamente ejercen tracpión* " *
sobre la parte de la piel que está directamente junto'a io& 
lugares en que el hilo de sutura penetra en la piel y sale 
de ésta, o en donde las grapas cogen la piel. Por consiguió 
te, la piel se ve sometida a un elevado esfuerzo en largo­
na inmediatamente circundante de la herida, lo cual resul-* *
ta indeseable, ya que tales zonas son probablemente muy* 
sensibles debido a la proximidad de la herida.

Un objeto del presente invento es proporcionar" 
un vendaje quirúrgico cuya utilización evita la desventaja 
precedente y, teniendo en cuenta este objeto, el presente 
invento proporciona un vendaje quirúrgico que comprende un 
primer miembro que tiene una parte de sujeción y una parte 
de tensión, cada una de las cuales tiene un revestimiento 
de adhesivo en un lado de la misma, estando unidas las par 
tes mediante por lo menos una interconexión, que forma una 
pieza con dichas partes y que es más estrecha que éstas, y 
un segundo miembro que tiene también una parte de sujeción 
y una parte de tensión, teniendo cada una un revestimiento



p-  IlOD., 302$ HojM 2

5

10

15

20

25

30

He adhesivo en un lado de la misma, estando unidas las dos 
partes del segundo miembro por una pluralidad de intercone 
xiones espaciadas entre si, estando la interconexión o las 
interconexiones del primer miembro entrelazadas con las in­
terconexiones del segundo miembro y estando dispuesta la 
parte de sujeción del primer miembro debajo de la parte de 
tensión del segundo miembro, y estando dispuesta la parte 
de tensión del primer miembro encima de la parte de suje­
ción del segundo miembro, de manera que una herida pueda 
ser cerrada y mantenida cerrada adhiriendo las respectivas 
partes de sujeción junto a lados opuestos de la misma/ apli 
cando tensión al primero y al segundo miembros mediantá*las
respectivas partes de tensión, con el fin de cerrar la herí 
da, y adhiriendo los respectivas partes de tensión junto a 
lados opuestos de la herida, para mantener los imiembrOs ba­
jo tensión y mantener cerrada la herida. "f*

Preferiblemente, las partes adhesivas están j?rQyij3 
tas de respectivos respaldos protectores retirables, para.

**evitar que las partes se adhieran entre si cuando no se uti 
lizan.

Ventajosamente, las interconexiones entre la s *par 
tes de sujeción y las partes de tensión son flexibles y tie 
nen la forma de ligamentos.

En una realización preferida, las partes de suje­
ción y de tensión son generalmente rectangulares y de tama­
ño aproximadamente igual, extendióndose los ligamentos en­
tre los bordes longitudinales adyacentes de las partes.

El invento se describirá ahora, a titulo de ejem­
plo, haciendo referencia a los dibujos que se acompañan, en 
los cuales:

6. 1.78
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La figura 1 es una vista en perspectiva de un ven 
daje quirúrgico de acuerdo con el presente invento;

La figura 2 es una vista en planta fragmentaria, 
ampliada, de una de las partes del vendaje de la figura 1;

Las figuras 3y 4 y 5 son respectivas vistas en 
corte transversal de una herida, que muestran, en secuen­
cia, la forma en que se aplica a tal herida el vendaje de 
la figura 1;

La figura 6 es una vista en corte transversal de
una herida, similar a la figura 5* pero que muestra la for­
ma en que puede utilizarse el vendaje de la figura 1 para; 
cerrar una herida provisionalmente; y '

La figura 7 es una vista en perspectiva de otra 
realización del invento.

Las figuras 1 y 2 muestran un vendaje quirúrgico 
construido de acuerdo con el invento, y que comprende uáT
par de partes de sujeción en forma de tiras adhesivas flexi
bles 10, generalmente rectangulares, y un par de partos.de 
tensión en forma de tiras de tensión flexibles y adhesivas, 
11, generalmente rectangulares, dispuestas encima de, y.con 
un tamaño aproximadamente igual a, las tiras de sujeción 10. 
Las tiras 10, 11, tienen, cada una, la forma de una tela te 
jida 12 con una capa de adhesivo 13 (véase figura 4) aplica 
da a un lado de la misma, estando protegida cada capa 13 
de adhesivo por un respectivo respaldo flexible, retirable, 
en forma de capa o lámina de material plástico 14, cuando 
el vendaje no se utiliza o durante su almacenamiento. Una 
de las tiras de sujeción 10 está interconectada en forma 
flexible con una de las tiras de tensión 11 mediante un pri 
mer grupo de interconexiones en forma de hilos o tiras 15

6. 1.78
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espaciados en forma aproximadamente equidistante a lo largo 
de los respectivos bordes longitudinales adyacentes 16, 17 
de tales tiras 10, 11, siendo los hilos 15 prolongaciones 
enterizas de la trama de las tiras 10, 11 (véase figura 2). 
La otra de las tiras de sujeción 10 está interconectada en 
forma flexible con la otra tira de tensión 11 mediante un 
segundo grupo de interconexiones en forma de hilos o tiras 
18, en forma exactamente similar a la descrita anteriormen 
te, estando los hilos 18 del segundo grupo entrelazados con 
los hilos 15 del primer grupo, de tal manera que aparte de 
un extremo de uno de los hilos 18, cada hilo 18 del segundo 
grupo, se extiende entre un respectivo par adyacente dehj.- 
los del primer grupo.

El vendaje del invento puede tejerse en un telar 
estrecho (no mostrado) que tenga una apropiada formaciÓh*de 
la calada, para permitir que hilos de trama seleccionados 
(tales como el hilo 15 de la figura 2), de pares apropiados 
de las tiras 10, 11, se extiendan entre dichas tiras 10, 11 
formando las interconexiones flexibles entre ellas. Capas 
de adhesivo y de respaldo 13, 14 respectivas podrían apli­
carse entonces a cada una de las tiras tejidas 10, 11 para 
completar el vendaje.

Refiriéndonos a las figuras 3, 4 y 5 el vendaje 
anteriormente descrito, se utiliza como sigue. La capa de 
respaldo 14 de material plástico, se desprende de cada una 
de las tiras de sujeción 10 para dejar al descubierto en 
ellas las respectivas capas 13 de adhesivo. Cada una de las 
tiras de sujeción 10 es situada entonces sobre un lado res­
pectivo 19 de una herida 20 alargada, o del tipo de incisión 
o corte en un paciente, colocando en posición cada uno de

6. 1.78
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ïos bordes longitudinales adyacentes 16 de las tiras de su­
jeción 10 con el fin de que queden ligeramente separados de 
y sensiblemente paralelos al borde respectivo 21 de la heri 
da 20, y presionando después ligeramente sobre las tiras de 
sujeción 10 para adherirlas firmemente a la piel 22 del pa­
ciente (vóase figura 3)* La capa de respaldo 14 de plástico 
es desprendida ahora de cada una de las tiras de tensión 11 
para dejar al descubierto sus respectivas capas de adhesivo 
13. Se tira ahora de las tiras de tensión 11 para separar 
una de otra, en una dirección transversal A con respecto a 
la herida 20, sometiendo así a tensión a cada uno de les 
componentes del vendaje y tirando de las tiras de sujeción
10 para reunirlas en la dirección B, y con ellas de la piel* ? &
22 del paciente a la cual están adheridas, cerrándose así 
la herida 20 (vóase la figura 4). Cuando la herida 20 sé*ha 
cerrado en la medida deseada, existe una pequeña separación
23 (vóase la figura 5) entre los bordes longitudinales,3d$a 
centes 16 de las tiras de sujeción 10, dejando dicha separa 
ción 23 al descubierto la piel al exterior de los bordes 21 
de la herida 20, con el fin de facilitar la cicatrización
de la misma y, cuando se alcanza esta posición, se presiona!, 
las tiras de tensión 11 hacia abajo con el fin de adherirlas! 
a esa parte de la piel del paciente y a la parte de las ti­
ras de sujeción 10 que está dispuesta debajo, reteniéndose 
así los bordes 21 de la herida 20 en posición cerrada (vóase 
figura 4).

El vendaje del invento puede utilizarse para cerrar 
heridas abiertas causadas por accidente o por intervencione; 
quirúrgicas, y puede utilizarse también para el cierre pro­
visional de incisiones quirúrgicas cuando sea necesario un

6. 1.78
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"acceso repetido a un órgano corporal. En este último caso,
cada borde de la incisión es cubierto usualmente por un reí
pectivo protector de plástico 24, generalmente de sección 
en J (véase figura 6). La rama erecta 25 de la J descansa

5 sobre el exterior de la piel, junto a la herida, estando 
unida cada tira de sujeción 10 al protector adyacente 24 y 
a la piel junto al extremo de la parte 25 del protector 24< 
Cuando se cierra una incisión quirúrgica de este tipo con 
el vendaje del invento, la herida puede ser vista, a medí-

10 da que está siendo cerrada, a través de los hilos entrelaza
. dos 15y 18 que conectan las tiras 10, 11, y por lo tantOy,

cualquier complicación causada por, o durante el cierre de
la herida, puede ser vista y tratada en consecuencia. **" " 

Cuando se va a vendar, por ejemplo, una heridá"er
15 forma de V, el vendaje quirúrgico del presente invento..pue- 

de cortarse transversalmente a las tiras 10, 11 en dos.par­
tes, correspondiendo cada una de tales partes a la longi^uc

* * *
de las ramas respectivas de la herida en forma de V, apli­
cándose entonces las partes respectivas individualmente á

20 cada una de las ramas de la herida. Sin embargo, naturalmer 
te, pueden utilizarse dos vendajes independientes para ven­
dar tal herida en forma de V, si se desea.

La figura 7 muestra otra realización del invento, 
similar al vendaje que se muestra en la figura 1. Sin em-

25 bargo, en esta realización, las tiras de'sujeción y de ten­
sión 10, 11 comprenden, cada una, una respectiva lámina rec

* tangular de material plástico 26 que tiene una capa de adhe
- sivo (no ¡mostrada) en el lado inferior de la misma, protegd 

da mediante una respectiva capa de respaldo 14 retirable,
30 como en la figura 1. Los hilos 15 y 18 están soldados a las

6.1.78
-



P-  mUí).

5

10

15

20

tiras 10, 11 y están dispuestos por pares, estando cada par 
de los hilos 15, que no sea un par extreno de los mismos, 
entrelazado con los pares adyacentes de los hilos 18.

El funcionamiento de esta realización es sensible 
mente similar al que se muestra en las figuras 3, 4 y 5.

Del ejemplo y de las aplicaciones que anteceden,i
se apreciará que el vendaje quirúrgico del invento, propor­
ciona un vendaje simple, económico y fácil de usar para ce­
rrar heridas, el cual hace inmecesario el empleo de puntos 
de sutura o de grapas para cerrar la herida.

El invento no está limitado a los detalles preci­
sos del ejemplo que antecede, y pueden efectuarse variacio­
nes al mismo sin apartarse del alcance de las siguientes, 
reivindicaciones. Por ejemplo, las tiras de sujeción y de 
tensión no precisan ser rectangulares, y podrían tener'euál 
quier forma deseada. Asimismo, las tiras de sujeción yNíe* 
tensión no precisan estar constituidas por tela tejida,.si­
no que pueden consistir en tela no tejida que tenga los;  ̂
apropiados hilos entrelazados, soldados o unidos a la misma.

t*

En las realizaciones que tienen tiras de tela te­
jida, los hilos entrelazados 15, 18 pueden sustituirse pdr 
tiras entrelazadas de la tela tejida.

6.1.78
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Los puntos que como característica de novedad se 
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Modelo 
de Utilidad en España, por VEINTE años, son los que se reco 
gen en las reivindicaciones siguientes:

le.- Un vendaje quirúrgico que comprende un pri­
mer miembro que tiene una parte de sujeción y una parte de 
tensión, teniendo cada una un revestimiento de adhesivo-en 
un lado de la misma, estando unidas las partes por al meaos 
una interconexión, enteriza con dichas partes y más estre­
cha que ellas, y un segundo miembro que tiene también una' 
parte de sujeción y una parte de tensión, teniendo cada,uña 
un revestimiento de adhesivo en un lado de la misma, escan­
do unidas las dos partes del segundo miembro por una plura-

* * +
lidad de interconexiones espaciadas, estando la intercongg- 
xión o las interconexiones del primer miembro entrelazadas 
con las interconexiones del segundo miembro, y estando dis- 
puesta la parte de sujeción del primer miembro debajo áp^la 
parte de tensión del segundo miembro, y estando dispuesta 1̂ . 
parte de tensión del primer miembro encima de la parte de 
sujeción del segundo miembro, de manera que una herida pue­
da ser cerrada y mantenida cerrada adhiriendo las respecti­
vas partes de sujeción junto a lados opuestos de la misma, 
aplicando tensión al primero y al segundo miembros mediante 
las respectivas partes de tensión con el fin de cerrar la 
herida, y adhiriendo las respectivas partes de tensión jun­
to a lados opuestos de la hefida, para mantener los miembrob

6. 1.78
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en tensión y mantener cerrada la herida.
23.- Un vendaje como se reivindica en la reivin^ 

dicación 13, en el que dichos revestimientos de adhesivo 
tienen respaldos protectores retirables para evitar que las 
partes se adhieran entre si o con otras superficies cuando 
no se utilizan.

3-.- Un vendaje como se reivindica en la reivin- 
dicación 2 3 , en el que los respaldos protectores retirables 
tienen, cada uno, la forma de una respectiva capa o lámina 
de material plástico.

43.— Un vendaje como se reivindica en las reivin­
dicaciones 13, 23 o 33, en el que cada miembro comprendé'una. 
parte de sujeción y una parte de tensión, teniendo cada par

r- * *
te la forma de una tira, estando la tira de sujeción de Un
miembro unida a la tira de tensión de ese miembro por úña *

*
pluralidad de interconexiones en forma de ligamentos eájgá.- 
ciados, estando los ligamentos de uno de los miembros qntre
lazados con los ligamentos del otro miembro. ,f  '53.- Un vendaje como se reivindica en la reivindi 
cación 43, en el que dichas tiras tienen, cada una, la for- 
ma de una tela tejida, siendo los ligamentos prolongaciones 
enterizas de la trama de las tiras.

63.- Un vendaje como se reivindica en las reivin­
dicaciones 43 o 53, en el que los ligamentos que unen las 
tiras del primer miembro están entrelazados de tal manera 
con los ligamentos que unen las tiras del segundo miembro, 
aparte de un ligamento extremo, que cada ligamento del pri­
mer miembro está dispuesto entre un par adyacente de los li 
gamentos del segundo miembro.

73.- Un vendaje como se reivindica en las reivin-

6. 1.78
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dicaciones 43 o 53, en el que el entrelazado es tal que un 
par de los ligamentos del primer miembro, aparte de un par 
extremo, se extiende entre un par adyacente de los ligamen 
tos del segundo miembro.

83.- Un vendaje como se reivindica en las reivin-- 
dicaciones 43, 5- o 63, en el que cada ligamento comprende 
un hilo respectivo.

. 93.- Un vendaje como se reivindica en las reivin­
dicaciones 43 o 63, en el que cada ligamento comprende una 
tira de material.

103.- Un vendaje como se reivindica en cualqn^d-
* *

ra de las reivindicaciones precedentes, en el que las par­
tes de sujeción y las partes de tensión son, generalmente, 
rectangulares y de igual tamaño.

113.- Un vendaje como se reivindica en la reivin­
dicación 103, en el que las interconexiones se extiende^ 

.entre bordes longitudinales adyacentes de las tiras.
123.- Un vendaje como se reivindica en cualauie-t, * *

ra de las reivindicaciones precedentes, que incluye además 
dos protectores de plástico para cubrir cada borde de la - 
herida, respectivamente, con el fin de permitir un acceso 
repetido, por ejemplo, a un órgano corporal.

133.- Un vendaje como se reivindica en la reivin 
dicación 123, en el que cada protector de plástico tiene, 
generalmente, sección en J, estando la rama vertical de la 
J destinada a descansar sobre el exterior de la piel, jun­
to a la herida.

- 143.- "UN VENDAJE QUIRURGICO".
Tal y como se ha descrito en la Memoria que an­

tecede, representado en los dibujos que se acompañan y con

6. 1.78
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"los fines que se han especificado.
Esta Memoria consta de once hojas escritas a má­

quina por una sola cara.

6.1.78
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